
Núm.° 23. Domingo 8 de Febrero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9 

Pk e c ío s  d e  SUSGR1CION.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs„ por tres 48.

AR1ICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 264.

Circular número 8o.

El Domingo 8 del corriente 
á las doce del día, se subastará 
en público remate en este Go
bierno de provincia la cons
trucción de las obras acordadas 
por la Superioridad para situar 
el almacén Aduana en el edifi
cio que fue de San Cayetano, 
bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Administración de Bienes Na
cionales, á fin de que puedan 
enterarse los licitadores. Zara
goza i. o de Febrero de 1857.= 
José Osorio.

Nu m . 265.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA PÚBLICA.

Los interesados que se crean con 
derecho á los vales y recibos de in- 
1 reses que abajo se espresan, y que 
desde la Depositaría de obras pú
blicas de la provincia do Madrid, en 
la cual se hallaban depositados, se 
trasladaron el año 1851 á la Te
sorería de la Deuda, en donde.con- 
tinúan. ignorándose su pertenencia, 
acudirán á deducirlo a esta Direc
ción en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio; en la inteligencia de que, 
pasudo dicho plazo sin presentarse 
p'ciamacion alguna, se procederá á 
la amortización de los referidos do
cumentos. .

Hos vales no consolidados (je 200 

pesos de l.° de Enero de 1824, 
números 28,511 y 28,512.

Dos id. id. de 100 pesos de igual 
fecha, números 50,044 y 59,045.

I n recibo de intereses de vales, 
fecha l.° de Setiembre de 1807, 
núm. 3,412.

Otro id. id. id. de l.° de Ene
ro de 1808, núm. 4,126. ’
Otro id. id. id. de 1.° de Setiembre, 
sin número.
Otro id. id. id. id. núm. 1,971.
ie Lineó id. id. id. id. , números 2 913 
5.015, 170, 346 y 575.

Dos id. id. id. de l.° de Setiem
bre de 1815, números 4353 y 1060 
Cuatro id. id. id. de l.° de Enero 
de 1819, números 676,15, 6 y 2.

Dos id. id. id. de l.° de Enero 
de 1822, números 34 y 30.

Dos id. id. id. de 1.° de Enero 
de 1824, números 6 y 5; cuyos 19 
recibos importan rs. vn. 21,701-5.

Madrid 24 de Enero de 1857. 
=José Sánchez Ocaña.

Nu m . 266.

DIRECCION GENERAL DE 
l o t e r ía s c a s a s d e mo n e d a  y min a s . 

Pliego de condiciones para la adquisición 
en pública subasta de 12,500 quin
tales de hierro colado con destino á 
las minas de Riotinto para la ce
mentación de los cobres, aprobado 
por Real orden de 8 del actual.

1 .a Se subasta el surtido de 12500 
quínteles pe hierro colado que se con
ceptúan necesarios para atender á la 
cementación de los cobres de Rio- 
tinto.

2.a El hierro colado se ha de re
cibir en lingotes de 50 á 60 centí
metros de longitud, de 7 á 8 de ancho 
y 6 á 7 de altura, de superficie unida, 
simple e igual sin arenas, herrumbres 
u oxídapion notable y sin otras sus
tancias extrañas. La calidad de la fun
dición ha de ser la de gris, de grano 
fino , y el lingote que al reconocerse 
presente en su factura otras cuali— 
dades será desechado y devuelto por 
cuenta del contracista, adviniendo que 
siendo demasiado costoso el examinar

la fractura fresca de cada lingote, por 
cada uno que resulte inadmisible se 
desecharán 20 quintales cualquiera que 
sea su cualidad.

Si por preservar de la oxidación la 
superficie del hierro se aplicase á los 
lingotes algún barniz, grasa, aceite ó 
cualquier ingrediente que pudiera per
judicar la cementación, será de cuenta 
del contratista el gasto de limpiarlos.

3.a El hierro será entregado en 
los almacenes de Riotinto en esta for
ma.: 3,000 quintales dentro de los 
30 dias siguientes al de la adjudi
cación y otros 3,000 quintales en ca
da uno de los meses siguientes hasta 
completar los 12,500 quintales.

4? Con objeto de que no pneda 
haber una falta de hierro, si se ne
cesitare mayor cantidad mensual, será 
obligación del contratista tener en Rio- 
tinto un repuesto de 1,000 quintales,

5 .a El precio máximo admisible pa
ra esta subasta se fijará para el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de 
la subasta. Él pago del hierro a pre
cio de remate se verificará en la Te
sorería de Hacienda de Sevilla ó en 
la Depositaría de las minas de Rio- 
tinto después de justificada su buena 
entrega.

6 . Para responder del cumpli
miento de lo estipulado en las con
diciones anteriores , el contratista 
á cuyo favor quede el remate de
jará por vía de fianza el valor de los 
primeros 1,000 quintales de hierro 
colado, que le será abonado con la 
ultima partida que entregue al fina
lizar la contata por la Depositaría de 
aquel est blecimiento.

. Este importe se aplicará á la Ha
cienda en parte ó el todo para in
demnizar el de los perjuicios que oca- 
sioue el rematante si faltase al cum
plimiento de su contrato, por la via 
de apremio y procedimiento adminís- 
irativo de que habla el art. II de 
a ley de contabilidad, con emera su- z 

jecion á lo dispuesto en la misma, y . 
la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares. j

v. , Para presentarse como postor 
es indispensable acreditar el depositó' 
en la Caji general de los mismos, ,q ; 
en la Tesorería de Hacienda de la pro-' 
vincia de Sevilla ü Ociedo, de 2,00Ú 
rs. en efectivo ó acciones de carre
teras, ó doble suma en Douda con
solidada del 3 por 109 ó diferida.

, Este depósito servirá de garantía 
á la Hacienca hasta que el rematan
te haya otorgado la escritura y en
tregue los primeros 1,009 quintales 
de hierro, en cuyo caso será devuel
to y á los demas licitadores en puan- 
to se concluya el acto de la subasta.

La garantía á que dicho depósito 
queda sujeto consiste en aplicar el 
todo ó parte de su valor por la vía 
gubernativa al resarcimiento de los per
juicios que se causen á la hacienda 
si el rematante no cumpliese su com
promiso en el término fijado.

8 .? Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, literalmente ajusta
das al modelo que se inserta a con
tinuación, llenando la cantidad que 
queda en blanco en letra y autorizados 
con la firma del representante de la 
casa de comercio que las hiciese, te
niéndose por nulas é inadmisibles las 
que no esten exactamente conformes 
con las presentes condeciones, y no 
sean de persona ó casa de reconoci
da garantía.

9 .a El remate se verificará simultú-
neamente en esta Córte, Sevilla y Ovie
do el día 5 de Marzo próximo á las dos 
en punto de la tarde, en esta córte en 
la Dirección general de Loterías, Ca
sas de Moneda y Minas, bajo la presi
dencia del Director general del ramo, 
el Segundo Jefe de la misma, de un 
Coasesor de la Asesoría general de Ha
cienda y del escribano de rentas. En 
Sevilla bajo la del Gobernador de la pro
vincia, y con asistencia del Jefe e In
terventor déla Comisaría de las Minas 
del Estado, y escribano de Hacienda; 
v en la provincia de Oviedo bajo la del 
Gobernador, Administrador de Hacien
da pública y escríbanosle Hacienda.

10. A las dos de la tarde de dicho 
día, en los tres, puntos se dará princi
pio al acto de subasta, observándose en 
ella las formalidades siguientes: 

; . Basta las dos y media se admitirán 
IOS pliegos que se presenten, hora en 

t?que se procederán la apertura y lectura 
'de ellosi Lo mismo se hará inmediata- 

1 mente en el remate de esta córte, con 
? e^n quegeónste el precio fijado por el 

^xemo. Sr. Ministro. •
seguida se declararán aceptadas 

interinamente, hasta conocer el resúl- 
" latió de los remates de Sevilla y Oviedo 
^' proposición más baja dé las que no 

escedan del precio máximo fijado.
En los remates de Sevilla y Oviedo 

antes indicados, se admitirán condicio-
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2
raímente todas las proposiciones que I 
se presenten y esten enteramente arre— I 
gladas á estas condiciones.

Si entre las proposiciones hechas hu
biese dos ó mas iguales en precio en ca
da uno délos remates se abrirá licita
ción verbal entre los autores de ellas, 
cuya duración será de 15 minutos, tras
curridos los cuales se aceptará la puja 
más baja.

Recibidos en la Dirección los expe
dientes de los remates de Sevilla y Ovie
do, se hará por la misma la adjudica
ción definitiva en favor del qne haya 
suscrito la proposición mas baja.

Por último, si las admitidas en esta 
córte, Sevilla y Oviedo resultasen al mis
mo fh-ecio, se adjudicará el surtido al 
proponente que decida la suerte, cuyo 
acto se verificará á presencia déla Jun
ta que presida el remate. ,

Se dará este por terminado á las dos 
y media si no se hubiese presentado 
pliego alguno. ,

11. Este contrato se asegurará por 
escritura pública, cuyos gastos de otor
gamiento y un testimonio serán do 
cuenta y cargo del adjudicatario,

Madrid 29 de Enero de 1857 .-Ma- 
. riano de Zea.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme con el 
pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de.... de.... se compromete 
á verificar el surtido de 12500 quin
tales de hierro colado para la cemen
tación de los cobres de R ¡otinto al 
precio de.... rs. vn. quintal castellano.

(Fecha y firma.)

Nu m . 267.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El III mo. Sr. Director gene
ral de lustruccion públioa me 
remite con fecha 28 de Enero 
último el siguiente anuncio;

»Dirección general de Ins
trucción púhlica.=Negociodo 2.0 
=Eslá vacante en el instituto 
agregado á la Universidad de 
Valencia una cátedra de latini
dad y Humanidades, la cual de
be proveerse por concurso en
tre los catedráticos de Instituto 
provincial que tengan título de 
preceptor ó regente de segunda 
clase para esta asignatura. Los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes á esta Dirección en el 
.término de un mes contado des
de el día de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid para los efectos prevenidos 
en la sección 5.a, título 3.° del 
Reglamento de i852.»

Lo que se publica en los es
trados de esta Universidad, y se 
inserta en los Boletines Oficiales 
de las provincias de este Distrito 
universitario para que llegue á 
conocimiento de los aspirantes. 
Zaragoza 3 de Febierode iSSy. 
=Et Rector, Simón M. S.

Nu m . 268.

Ayuntamiento constitucional de la 
S. H. Zaragoza. ■

Habiendo acordado el Ayuntamien
to, con la correspondiente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de 
veinte añós el alumbrado de gas, pú
blico y particular de esta ciodad, con 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado por S. E. que estará de mani
fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacer proposición, la presentarán en 
la misma hasta las once de la maña
na del viernes 27 de Febrero próxi
mo, que se celebrará en la Sala con
sistorial la subasta pública y remate á 
favor del mas beneficioso licitador. 
Zaragoza 18 de Enero de 1857.— 
El Poesidente, J. Muntadas.—El Se
cretario interino, Pedro’Bonilla. s.

cárceles nacionales á responder 
á lo que contra el mismo re
sulta, de la causa que me ha
llo instruyendo, sobre homici
dio de su convecino José Ar- 
be¡; pues si asi lo hiciese, se le 
oirá y guardará justicia, en lo 
que la lubiere, y no verificán
dolo, se sustanciará la causa en 
su rebeldía, parándole las no
tificaciones qne se hagan en es- 
t rados del Tribunal el mismo 
perjuicio, que si en su persona 
se hiciere: Y para que no pue
da alegar ignorancia, se manda 
fijar el presente en La Almunia, 
á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y siele.“Enri- 
que Morales.zzzPor mandado de 
Sria., Tomás A riza.

Nu m . 269.

El martes 10 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana y bajo los pac
tos del pliego de condiciones, que ha si
do aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; tendrá lugar en pública su
basta la contrata, por todo el corrien
te año del empedrado de las calles y pla
zas de esta capital. Lo que se hace sa
ber para que en el dia y local desig
nados, puedan acudir las personas que 
quieran hacer licitación. Zaragoza 28 
de Enero de 4857.=E1 Presidente, 
J. Muntadas.—De A. de S.E Gregorio 
Ligero, Secretario.

Nu m . 270.

Ar a g ó n .—Dirección Subinspeccion 
de Ingenieros.

Hallándose vacante la plaza de maes
tro mayor de fortificación ^e segunda 
clase de Melilla, dotada con 7000 rs. 
anuales, los pretendientes á ella que 
reunan los conocimientos necesarios 
para ser examinados de aritmética, 
geometría teórica y práctica , álgebra, 
mecánica y agricultura, presentarán sus 
solicitudes en Zaragoza á la Dirección 
Subinspeccion de Aragón en el término 
de 40 dias á contar desde la fecha. 
Zaragoza 31 de Enero de 1857. = El 
Teniente Coronel, secretario, Rafael 
Pallete.

Nu m . 271.

D. Enrique Morales Juex de primera 
instancia de la Almunia y su par
tido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo, por segundo edic
to y pregón, á Sebastian Ma
ñero y Yebra, natural y ve
cino de Barbóles para que en 
el término de nueve diás, se 
presente en este Tribunal ó sus 

paridera de la dehesa Boalar , con su 
agregado la caza de la misma, perte
necientes dichos fundos á los propios de 
la expresada villa, con los pactos y con
diciones que estarán de manifiesto.

La Secretaría del Ayuntamiento ‘cons
titucional de la Puebla de .4 Iboi ton, par
tido de Belchite, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía: su dotación 
es la consignada en el presupuesto del 
corriente año, y la provisión ha de ve
rificarse el dia 8 de Febrero próximo. 
Los que deseen solicitar contando con 
la suficiencia necesaria para el desem
peño, lo verificacán presentando sus 
recursos en el despacho de la misma.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
^a villa de Pedrola en esta Provincia 
de Zaragoza se halla vacante; su dota- 
cion consiste en 2000 rs. vn. pagados 
por trimestres del Presupuesto munici
pal. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Presidente de dicha cor
poración hasta el primero de Marzo en 
que se preveerá.

AVISO A LOS LABRADORES.

Curación radical y completa de la 
Enfermedad destructora de las viñas de
nominadas por los naturalistas Oidium 
Tukerí; método sencillo y el mas efi
caz que se conoce hasta el día, para 
preservar las cepas y su precioso fruto 
de tan terrible plaga, que viene causan
do desde algunos años la desolación y 
ruina de los principales viñedos de Eu
ropa, obra muy útil é interesante álos 
propietarios de viñas, colonos y arren
datarios para conseguir desde luego con 
el uso de los medios que se proponen 
y que son de un coste insignificante la 
preservación ij curacian absoluta de se
mejante epidemia, y con grandes venta
jas y beneficios en este importantísimo 
ramo de la riqueza agrícola, por D. 
José Rubio y Cabiedes: se halla de venta 
en la imprenta y librería de D. Jos¿ 
Redera calle nueva del mercado núm. 
18 al precio de 2 rs. y medio.

La barbería de la villa de Brea se halla 
vacante por renuncia del que la obte
nía; sus emolumentos consisten en 16 
rs. vn. anuales por cada uno que se
manalmente vaya éi rasurar á su casa 
y doble cantidad al que lo haga dos 
veces, un cuarto que le dará todo ve
cino por cada una vez que le rasure, 
y 400 rs. anuales, que ademas le pa
sará el Ayuntamiento cobrados por tri
mestres. Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la Secretaría de la cor
poración donde podrán enterarse, de los 
pactos y condiciones hasta el dia 15 de 
Febrero que se proveerá.

ZARAGOZA:

Imprenta de /1. Gallifa

Parte no oficial.

En la calle de Contamina, esquina á 
la del Temple, se ha establecido un al
macén de harinas, salvados y toda clase 
de menudos. I

En la calle del Temple núm. 32, 
habitación de D. Pablo Gómez de Mo
ral; se vende el manual de Juzgados 
de Paz, por el Dr. D. Manuel Ló
pez Arruego, abogado de los tribuna
les nacionales y del Iltre. Colegio de 
esta capital, ex-diputado provincial y 
á córtes. Gobernador civil cesante; con 
aprobación del Sr. Fiscal de imprenta 
se vende á 4 rs. el ejemplar. 2

El Ayuntamiento dal pueblo de Jau- 
lin hace saber á los terratenieutes de 
dicho pueblo, que habiéndose principiado 
por la Junta pericial la rectificación de 
los trabajos estadísticos, se hace preciso 
en el término de ocho dias presenten en 
la Alcaldía las relaciones de fincas que 
poseen en dicho pueblo, expresando en 
ellas sus confrontaciones ó linderos, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar, y no serán oidas sus redar 
maciones.

La conducta de cirujano de El Frago 
se halla vacante: su dotación consiste 
en 34 cahíces de trigo puro, cobrado 
por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre, con mas tres cahíces que 
rinden las barbas particulares de los 
vecinos, sin perjuicio de darle faculta
des para contratarse con los pueblos de 
la Casta y Junez, que son de 8 casas 
cada uno, distantes de este hora y medía. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el dia 28 del mes actual' que se 
proveerá.

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, el do
mingo 8 del actual, á las once de su 
mañana, se arrendarán en pública su
basta en el salón de las casas Consis
toriales de la villa: de Bclchite, el cuarto 

i llamado Pescateria y el estiércol de la
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